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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: CIA. PUNTOGAMA CIA. LTDA . 

A FAVOR DE; JOSÉ MATEO PATINO LOAIZ A 

CUANTLV: US. 40,oo 

DI 2,3 COPIAS 

MR. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República de! Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MI L TRECE, ante mí, doctora Paola 

Andrade Torres, Notaria Vigésimo Primera Encargada de éste 

cantón, comparecen los señores: Enrique Santiago Aguinaga Salas, 

de estado civil divorciado, en calidad de Gerente General de la 

compañía PUNTOGAMA CIA. LTDA., conforme consta del 

nombramiento adjunto; y, José Mateo Patino Loaiza, de estado civi l 

casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, de 

este domicilio a quienes de conocer doy fe y me presentan para que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑORA 

NOTARL\  En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES de la 

compañía IVTHUNDER MOTORS CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES : Por una 



parte, y en calidad de cedente, la compañía PUNTOGAMA CIA. 

LTDA. , debidamente representada por el señor Enrique Santiago 

Aguinaga Salas, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, por sus propios y personales 

derechos.- Por otra parte y en calidad de Cesionario, el señor José 

Mateo Patino Loaiza, quien es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

La compañía IVTHUNDER MOTORSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. LTDA. , se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el catorce de marzo del dos mil 

siete, en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, a cargo del 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte y tres de abril del dos mil 

siete.- La Junta General Universal de Socios de la compañía 

reunida el día quince de octubre de dos mil trece, cuya acta se 

adjunta al presente üistrumento, resoIvió,por unanimidad, autorizar 

al socio Puntogama Cia. Ltda., para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que mantiene en la compañía, es decir la 

cantidad de cuarenta (40) participaciones sociales, de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada una, a 

favor del socio José Mateo Patino Loaiza - TERCERA. - CESIÓN 

DE PARTICEPACIONES : Con los antecedentes expuestos, el 

socio PUNTOGAMA CIA. LTDA., a través de su Gerente General 

y representante legal, señor Enrique Santiago Aguinaga Salas, quien 

sé encuentra debidamente autorizado por la Junta General de Socios 

de PUNTOGAMA CIA. LTDA., para suscribir el presente 

instrumento, cede por su valor nominal, la cantidad de cuarenta (40) 
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participaciones sociales de un dólar de los Estados Ün i#s de 

América (US $ 1,00) de valor cada una, a fáyór del soei¿/osé 

Mateo Patino Loaiza. El cesionario queda subrogado en todos los 

derechos y obligaciones que se derivan de la condición de socio, por 

las participaciones cedidas. En adelante y en virtud de la cesión de 

participaciones que antecede, el capital social de la compañía estará 

distribuido de la siguiente manera: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Nombre de los socios Capital Social No. de participaciones 

Juan Pablo 

Vélez Salcedo 

US$80 80 

Jorge Rodrigo 

Riofrío Huerta 

US$80 80 

José Mateo 

Patino Loaiza 

US$80 80 

Herederos Oswaldo 
Landázuri Carillo 

US$26 26 

Oswaldo Mauricio 
T .andázuri DáviJa 

US$33 33 

Guillermo 

Landázuri Carrillo US$32 32 

Juan Carlos 

Landázuri Cabezíis US$32 32 

César Femando 



Carrillo Jaramillo US$32 \2 

Gladys Beatriz 

Dávila Páez US$3 3 

María Verónica 

Landázuri Dávila US$1 1 

Katia Patricia 

Landázuri Dávila US$1 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Totales: US$400 400 

CUARTA.- CUANTIA : La cuantía de la presente Cesión de 

Participaciones es de CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 40,00).- QUINTA.-

AUTORIZACIÓN: Los cesionarios quedan autorizados para solicitm" al 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, que anote al margen de la 

escrimra pública de constitución de IVTHUNDER MOTORS CIA. 

LTDA. , la presente cesión de participaciones, y siente en este 

instrumento las razones correspondientes. De igual manera, quedan 

autorizados para solicitar al Registrador Mercantil del cantón Quito, la 

marginación correspondiente en la inscripción de la escritura pública de 

constitución y la pertinente razón en este instrumento. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar los documentos habilitantes indicados, así 

como las demás cláusulas de estilo, necesmas para la plena validez de 

este instrumento público. Hasta aquí la minuta que junto con los 

umentos anexos y habilitantes que se incorpomn, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 
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por el doctor Diego Rodríguez Rodríguez, del Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número siete mil seiscientos cuarenta y seis - Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

y mandatos legales del caso, leída que les fue por mí la Notarla, 

íntegramente esta escritura a los comparecientes, estos se afirman y 

ratifican en todas sus partes, para constancia firman conmigo en unidad 

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo 

cuanto doy fe. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t^o^¿^¿  3 y ^ 

ce . (}{l0^^6o^ 
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Quito, 30 de abril de 2013 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EDrique Santiago Aguinaga Salas 
Presente.-

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de PUNTOGAMAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. LTDA. , celebrada el 30 
de abrii de 2013, resolvió, por unanimidad, elegir a usted como GERENTE GENERAL 
de Ja compañía, por el período estatutario de cinco años, con todas las obligaciones y 
deberes que la Ley y los estatutos le confieren. 

En el desempeño de sus fiinciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, conjunta o individualmente con el Presidente, con las 
facultades previstas en la Ley y los Estatutos. 

Su designación se efectúa en reemplazo del anterior Gerente General, señor Gabriel 
Francisco Garcés Carrillo, cuyo nombramiento se halla inscrito en el Registro Mercantil 
de! cantón Quito, ellS de octubre de 2010, 

PUNTOGAM A CIA. LTDA. , se constituyó bajo la denominación de Importaciones 
Puntogama Cia. Ltda., mediante escritura pública otorgada el 29 de agosto del 2001, en 
la Notaría Tercera del cantón Quito, a cargo del Dr. Roberto Salgado Salgado, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil cantonal el 24 de octubre del 200 L 
Cambió su denominación, mediante escritura pública otorgada eí 9 de abril de! 2010, en 
la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, a cargo del Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 14 de octubre del 
2010. 

Le auguro muchos éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN. - En Quito, el día de hoy, 30 de abril de 2013, acepto el 

Enrique Santiago Aguinaga Salas 
C.C.# 170969635-3 
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rRÁMrr ^  NÚM ERO: 18673 

REGISTRO MERCANTIL DEL CAftnX^N : QUrFO 

RAZ ÓN DE INSCRIPCIÓN NOM BRAM IENTO 

EN LA GUDAD QUITO, C(UEOA INSCRITO EL AaO/ CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGI S^ , CUYOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA D^lM -l^ 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: ^/ V* ^ 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEü NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

17533 

28/ 05/ 2013 •  

7 3 9 1 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2 . DATOS DEL NOM BRAM IENTO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: NOM BRAM IENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOM INADORA: JUNTAGENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOM BRAM IENTO: 30/ 04/ 2013 

FECHA ACEPTACION: \  30/ 04/ 2013 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: PUNTOGAMACIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DOMiaUO DE U COM PAÑÍA: QUITO 

3 . DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificació n Nombre s y Apellido s Cargo Plazo 

1709696353 . AGUINAGA SALASi 

ENRIQUE SANTIAGO 

GERENTE GENERAL 5 ANOS 1 

4 . DATOS ADiaONALES: • ;-. . ; .. - •• . 
CONST. 29/ 08/ 2001 NOTARIA TERCERA RM - 24/ 10/ 2001 CAMBI O SU DENOMINACION 09/ 04/ 2010 NOTARIA 40 

RM . 14/ 10/ 2010 P. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. , 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEt^lESO E MAYQ DE 2013 



ACT A DE L A JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARI A 
DE SOCIOS DE PUNTOGAM A CIA . LTDA . 
CELEBRAD A E L 14 DE OCTUBRE DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día catorce de octubre del 
dos mil trece, a las once horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle de 
Los Cipreses N 65-31 y de Los Eucaliptos, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con el 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Por secretaría se certifica la presencia del cíen por ciento del capital social de la 
compañía, de la siguiente forma: 

Nombre de los socios Capital Social 

José Mateo Patino Loaiza US $ 7.500,00 
Gabriel Francisco Garcés Carrillo US $ 7.500,00 

Total: US $ 15.000,00 = 100% 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para tratar y resolver 
sobre el siguiente punto: 

Coaocímiento y resolución acerca de la cesión de las participaciones que la 
compañía mantiene en la compañía IVTHUNDE R MOTOR S CIA . LTDA . 

A petición de los presentes, preside la reunión el socio Gabriel Francisco Garcés 
Carrillo. Actúa en Secretaría el señor Enrique Santiago Aguinaga Salas, Gerente 
General de la compañía, quien también se encuentra presente. 

Una vez instalada la Junta General, se somete a conocimiento de la totalidad de los 
socios presentes, el único punto del orden del día: 

Conocimiento y resolución acerca de la cesión de las participaciones que la 
compañía mantiene en la compañía IVTHUNDE R MOTOR S CIA . LTDA . 

Se somete a consideración de los socios, la cesión de las participaciones sociales que la 
compañía mantiene en la compañía IVTHUNDER MOTORS CIA. LTDA., a favor del 
señor José Mateo Patino Loaiza, para lo cual luego de algunas deliberaciones, la Junta 

:neral resuelve por imanimidad, ceder las cuarenta (40) participaciones sociales de un 
ar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada una, que 
NTOGAMA CIA. LTDA. mantiene en la compañía IVTHUNDER MOTORS CIA. 
DA., a favor del señor José Mateo Patino Loaiza, para lo cual autoriza al Gerente 

General y representante legal para suscribir la escritura pública de cesión de 
participaciones a favor del señor José Mateo Patino Loaiza, así como cualquier otro 
documento necesario para la formalización y perfeccionamiento de dicha cesión de 
participaciones. 



Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para laredaeció^í̂ 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura de lami^nâ  la cual'̂ s ~ 
aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para constañcia-^isian,^pOr 
tratarse de una Junta General Universal. 

Se levanta la reunión a las once horas treinta minutos del mismo día. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Santiago Aguinaga Salas 
Secretario de la Junta 
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ACT A DE L A JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARI A 
DE SOCIOS DE IVTHUNDE R MOTOR S CIA . LTDA . 

CELEBRAD A E L 15 DE OCTUBRE DE 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día quince de octubre de 
dos mil trece, a las dieciséis horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle 
de Los Naranjos N 15-87 y Azucenas, de esta ciudad, se reúnen los socios, en Junta 
General Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 en relación con el 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del capital social de la 
compañía, de la siguiente manera: 

Nombre de los socios Capital Social 

Juan Pablo Vélez Salcedo US$ 80,00 
Rodrigo Riofrío Huerta US$ 80,00 
José Mateo Patino Loaiza US$ 40,00 
Puntogama Cia. Ltda. US$ 40,00 
Herederos Oswaldo Landázuri US$ 26,00 
Oswaldo Landázuri Dávila US$ 33,00 
Guillermo Landázuri Carrillo US$ 32,00 
Juan Carlos Landázuri Cabezas US$ 32,00 
Femando Carrillo Jaramillo US$ 32,00 
Gladys Dávila Páez US $ 3,00 
María Verónica Landázuri Dávila US$ 1,00 
Katia Patricia Landázuri Dávila US $ 1,00 

Total: US $ 400,00 = 100% 

En representación del socio Puntogama Cia. Ltda., actúa el José Mateo Patino Loaiza, 
en su calidad de Presidente y representante legal. En representación del socio Herederos 
Oswaldo Landázuri, de la socia Gladys Dávila Páez, la socia María Verónica Landázuri 
Dávila y la socia Katia Patricia Landázuri Dávila, actúa el socio Oswaldo Landázuri 
Dávila, conforme consta de los poderes que se agregan al expediente relativo a esta 
junta general. 

Los socios presentes, que así representan la totalidad del capital social de la compañía 
aceptan, por unanimidad, reunirse en Junta General Universal, para "tratar y:resolver 
sobre el siguiente punto:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A 

Conocimiento y resolución acerca de una Cesión de Participaciones. 

Preside la reunión el socio Oswaldo Landázuri Dávila, Presidente de la compañía; actúa 
en Secretaría el socio Juan Pablo Vélez Salcedo, Gerente General de la compañía; se 
instala la reunión y se somete a consideración de los socios el único punto del orden del 

' ;día: 

Conocimiento y resolución acerca de una Cesión de Participaciones. 



Se somete a consideración de los socios, la cesión de participacioBezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA$.4»̂  ^'^^íleVar a 
cabo el socio Puntogama Cia. Ltda., para lo cual, luego de algtáiaí d^ibeíaeionés, la 
Junta General resuelve por unanimidad, autorizar al socio Puntog^aCSar Ltda!j,"para 
que ceda la totalidad de las participaciones sociales que mantienezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA &ú:  la comiénía, es 
decir la cantidad de cuarenta (40) participaciones sociales, de un dólai^'^'lOs "Estados 
Unidos de América (US $ 1,00) de valor cada una, a favor del socio José Mateo Patino 
Loaiza. 

Para el efecto, cedente y cesionario, deberán otorgar la escritura pública 
correspondiente. 

Se autoriza al representante legal de la compañía para que extienda la certificación 
exigida por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para la redacción 
del acta, terminado el cual se reinstala la reunión y se da lectura del acta, la cual es 
aprobada sin modificaciones por los socios, quienes para constancia firman, 
conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

Se levanta la reunión a las dieciséiŝ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAV treinta minutos del mismo día. 
f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

aldo]> zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\riaurici o L \idázi ir i Dávík 

PRESIDENTEDE L A JUNTA 
Socio y en represeiitaeióiraésócio Herederos OswSdoX^dázuri, 

Socia Gladys Davila Páez, socia María Verónica Landázuri Dávila; y, 
socia Kati a Patricia Landázuri Dávila 

Rodrigo Riofrí o líuerta 
Socio 

José MateoTatiño Loaiza 
Socio y en representación del socio 

Puntogama Cía. Ltda. 

Guillerm o Landázuri Carrill o 
Soci( 

c 

Ferijande^CarrilI í 
S0CÍ4 

Lmill o 

C 

Juan Carlos Landázuri Cabezas 
Socio 

Juan Pablo 
SECRETAR O 

Vélez Saiceao 
DE L A JUNTA 

Socio 
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CERTIFICACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De conformidad con lo dispuesto en el Art . 113 de la 
Ley de Compañías CER T I F I CO: 

Que la Junta General de Socios de la compañía 
IVTHUNDE R MOTORS CIA . LTDA. , reunida el día 
quince de octubre de dos mil trece, resolvió, por 
unanimidad: 

Autorizar  al socio PUNTOGAMA CIA . LTDA. , para que 
ceda la totalidad de sus participaciones sociales, es 
decir  la cantidad de cuarenta (40) participaciones 
sociales, de un dólar  de los Estados Unidos de 
América (US $ 1,00) de valor  cada una, a favor  del, 
socio José Mateo Patino Loaiza. 

Quito, 15 de octubre de 2013 

I VT m nf DER MOT ORS CIA. LTDA. 

J u an Pa^lo V é l ez Salcedo 
Gerente Genera l, representante legal 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero est̂^ TERCERA-COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada eniQuito, diecinueve de drcieiñbFe'"del año dos 
mil trece, — \_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

D R A . P A O L A A N D R A D E T Q i ^ É S 

N O T A R I A V I G E S I M A P R I M E R A ( E ) D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI Q U I T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN: Torao nota de l a E s c r i t u r a de Cesión de 

P a r t i c i p a c i o n e s o t o r g a d a p or PUNTOGAMA CIA.LTDA a f a v o r de 

JOSE MATEO PATINO LOAIZA, a l margen de l a E s c r i t u r a de 

Constitución de l a Compañía denominada IVTHUNDER MOTORS 

CIA.LTDA, de.fecha c a t o r c e de marzo d e l año dos m i l s i e t e , 



^ REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^  M E R C A N T I L 

TRÁMITE NÚM ERcí^yf f ^ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON: QUITO 

RAZ ÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/ O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1 . RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 366S 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/ 02/ 2014 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 88 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2 . DATOS DE LOS INTERVINI ENTES: 

Identificació n Nombre s Cantó n de 

Domicili o 

Calidad  en que 

comparec e 

Estad o Civi l 

1791806182001 PUNTOGAMACIA. 

LTDA. 

Quit o CEDENTE No Aplic a 

1711094605 PATINO LOAIZA 

JOSE MATEO 

Quit o CESIONARIO Casado 

3 . DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZ A DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COM PAÑÍ A DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/ 12/ 2013 

NOTARfA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. PAOLA ANDRADE TORRES {E) 

CANTON: QUITO 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA : IVTHUNDER MOTORS CIA. LTDA. 

DOM iClLt O DE LA COM PAÑÍA : QUITO 

4 . DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capita l Valor 

Capita l 4 0 0 ,0 0 

5 . DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 40 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N°  1133 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 23 DE ABRIL DEL 2 0 0 7 .-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O M ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL M ES^ t  FEBRERO D a »1 4 ' í 

DR. RUBEN ENRI UIRRE LOPEZ 

REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M E R C A N T I L 

Q U I T O 

REGISTRADOR M ER W N m DEL CANTÓN QUITO %^ ^ 

DI RECCI ÓN^ L Rflí ísTRO : AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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